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CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS

Excluyen Ficha Técnica del rubro 
Medicamentos y productos farmacéuticos 
del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
- LBSC

Resolución JefatuRal
n° 087-2019-PeRÚ coMPRas

Lima, 2 de setiembre de 2019

VISTO:

El Informe N° 000065-2019-PERÚ COMPRAS-DES, 
de fecha 7 de agosto de 2019, emitido por la Dirección de 
Estandarización y Sistematización y el Informe N° 000178-
2019-PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 26 de agosto de 
2019, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS es el Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera; 
y tiene como funciones, entre otras, la de realizar las 
compras corporativas obligatorias, de acuerdo a lo que 
se establezca en el Decreto Supremo correspondiente, 
realizar las compras corporativas facultativas que le 
encarguen otras entidades del Estado, realizar las 
adquisiciones que le encarguen otras entidades del 
Estado, de acuerdo al convenio correspondiente, 
promover y conducir los procesos de selección para 
la generación de Acuerdos Marco para la adquisición 
de bienes y servicios, así como suscribir los acuerdos 
correspondientes, y promover la Subasta Inversa y el 
proceso de homologación, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1018, modificado por la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Central de Compras Públicas (ROF) - PERÚ COMPRAS;

Que, el numeral 110.2 del artículo 110 del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, referido al 
procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, establece 
que, PERÚ COMPRAS genera y aprueba las fichas 
técnicas de los bienes y servicios a incluirse en el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), así como, 
información complementaria de los rubros a los que 
corresponden, a los que se accede a través del SEACE, 
pudiendo ser objeto de modificación o exclusión, previo 
sustento técnico;

Que, el Anexo N° 1 de Definiciones del citado 
Reglamento, señala que, son bienes y servicios comunes 
aquellos que, existiendo más de un proveedor en el 
mercado, cuentan con características o especificaciones 
usuales en el mercado, o han sido estandarizados como 
consecuencia de un proceso de homogeneización llevado 
a cabo al interior del Estado, cuyo factor diferenciador 
entre ellos es el precio en el cual se transan;

Que, el numeral 8.14 de las Disposiciones Específicas 
de la Directiva N° 006-2016-PERÚ COMPRAS, 
denominada “Disposiciones sobre el Listado de Bienes 
y Servicios Comunes, y la obligatoriedad de su uso”, 
aprobada por Resolución Jefatural N° 042-2016-PERÚ 
COMPRAS, modificada y actualizada en su versión 3.0 por 
Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS, en 
adelante la “Directiva”, establece que, PERÚ COMPRAS 
podrá excluir una Ficha Técnica del Listado de Bienes y 
Servicios Comunes (LBSC), previo sustento técnico de la 
verificación de los siguientes supuestos: i) Inexistencia de 
demanda del bien o servicio por las Entidades del Estado; 
ii) Pérdida de la condición de común del bien o servicio; 
e, iii) Inexistencia de la oferta del mercado de organismos 
evaluadores de la conformidad, para verificar la calidad 
del bien o servicio, de ser el caso;

Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específicas 
de la mencionada Directiva establece que, a través de 
Resolución Jefatural se aprobará la modificación o la 
exclusión de la ficha técnica del LBSC; 

Que, mediante Informe N° 000065-2019-PERÚ 
COMPRAS-DES, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización, sustenta técnicamente la exclusión 
de la Ficha Técnica denominada “CLOROQUINA, 150 
mg, TABLETA”, del rubro Medicamentos y productos 
farmacéuticos del LBSC, en razón de haber perdido la 
condición de bien común, puesto que, no cuenta con más 
de un proveedor con capacidad para comercializarlo;

Que, a través del Informe N° 000178-2019-PERÚ 
COMPRAS-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que, conforme al sustento técnico expuesto por la 
Dirección de Estandarización y Sistematización y, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, 
resulta viable la exclusión de la referida Ficha Técnica, al 
haberse configurado la causal de exclusión relativa a la 
pérdida de la condición de bien común; 

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, y la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF; la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
COMPRAS, aprobada por Resolución Jefatural N° 042-
2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su 
versión 3.0 por Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ 
COMPRAS; y en uso de la atribución conferida en el literal d) 
del artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 052-2019-EF; 

SE RESUELVE: 

artículo Primero.- Excluir una (01) Ficha Técnica 
del rubro Medicamentos y productos farmacéuticos del 
Listado de Bienes y Servicios Comunes – LBSC, de 
acuerdo al siguiente detalle:

N° Denominación del Bien 

1 CLOROQUINA, 150 mg, TABLETA

artículo segundo.- Encargar a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización que excluya la Ficha 
Técnica señalada en el artículo precedente del Listado 
de Bienes y Servicios Comunes – LBSC, publicado en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE.

artículo tercero.- Disponer que la Oficina de Tecnologías 
de la Información publique la presente Resolución en el 
Portal Institucional de la Central de Compras Públicas – 
PERÚ COMPRAS (www.perucompras.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MASUMURA TANAKA
Jefe de la Central de Compras Públicas
 – PERÚ COMPRAS

1802723-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Índices Unificados de Precios de la 
Construcción para las seis Áreas 
Geográficas, correspondientes al mes de 
agosto de 2019

Resolución JefatuRal
nº 270-2019-inei

Lima, 2 de setiembre de 2019
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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena Disposición 
Complementaria y Transitoria del Decreto Ley 25862, de 
18.11.92, se declara en desactivación y disolución al Consejo 
de Reajuste de Precios de la Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición Complementaria 
y Transitoria del referido Decreto Ley, dispone transferir al 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) las 
funciones de elaboración de los Índices de los elementos que 
determinen el costo de las Obras;

Que, con el objeto de facilitar su cumplimiento, se 
considera necesaria la publicación de aquellos Índices 
que a la fecha cuentan con la información requerida;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
ha elaborado el Informe N° 01-08-2019/DTIE, referido a 
los Índices Unificados de Precios de la Construcción, para 
las seis (6) Áreas Geográficas, correspondientes al mes 
de agosto 2019, el mismo que cuenta con la conformidad 
de la Comisión Técnica para la aprobación de los Índices 
Unificados de Precios de la Construcción;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 6 del 
Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización y Funciones 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

SE RESUELVE:
artículo Único.- Aprobar los Índices Unificados 

de Precios de la Construcción para las seis (6) Áreas 
Geográficas, correspondientes al mes de agosto de 2019, 
que a la fecha cuentan con la información requerida, tal 
como se detalla a continuación:

 ÍnDice aGosto 2019
 cóDiGo

 30 505,07
 34 523,79
 39 458,56
 47 600,40
 49 317,45
 53 830,52

Regístrese y comuníquese.

JOSE GARCIA ZANABRIA
Jefe (e)

1803264-1

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Disponen publicación de Proyecto de 
Resolución que aprobaría el proyecto 
normativo denominado “Aplicación del 
principio de razonabilidad cuando la multa 
determinada con la Metodología para el 
cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores para la graduación de sanciones, 
aprobada por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA-PCD 
y modificada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 024-2017-OEFA-CD, o norma que 
la sustituya, constituye la sanción monetaria 
correspondiente, prevaleciendo este monto 
sobre el valor del tope mínimo previsto para 
el respectivo tipo infractor”

Resolución De conseJo DiRectivo
nº 025-2019-oefa/cD

Lima, 2 de setiembre de 2019

VISTOS: El Informe N° 00090-2019-OEFA/DPEF-
SMER, emitido por la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Políticas y Estrategias en 
Fiscalización Ambiental; y, el Informe N° 00304-2019-
OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización 
ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad 
de Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por 
finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por parte de los administrados, 
así como supervisar y garantizar que las funciones de 
evaluación, supervisión y fiscalización ambiental –a cargo 
de las diversas entidades del Estado– se realicen de 
forma independiente, imparcial, ágil y eficiente;

Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 11º de 
la Ley del SINEFA, establece que la función normativa 
del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito 
y materia de sus competencias, las normas que regulen 
el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general referidas 
a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo;

Que, asimismo el Literal antes citado establece que el 
OEFA es competente para tipificar infracciones administrativas 
y aprobar la escala de sanciones correspondiente, así como 
los criterios de graduación de estas y los alcances de las 
medidas preventivas, cautelares y correctivas a ser emitidas 
por las instancias competentes respectivas;

Que, en el último párrafo del Artículo 17º de la Ley del 
SINEFA, se establece que, mediante resolución de Consejo 
Directivo del OEFA, se tipifican las conductas infractoras y se 
establece la escala de sanciones aplicables, disponiéndose 
que las de carácter general y transversal son de aplicación 
supletoria a la tipificación de infracciones y escala de 
sanciones que utilicen las Entidades de Fiscalización 
Ambiental; 

Que, en ese sentido, mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD, 
modificada por la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-
2017-OEFA/CD se aprobó la “Metodología para el cálculo 
de las multas base y la aplicación de los factores para la 
graduación de sanciones” (en adelante, Metodología para el 
cálculo de multas);

Que, a través de los documentos de vistos se sustenta la 
necesidad de establecer a través de una norma expresa que, 
cuando la multa determinada a través de la Metodología para 
el cálculo de las multas constituya una sanción monetaria 
que sea menor que el valor del tope mínimo del tipo infractor, 
ésta primera prevalezca, en aplicación de los principios de 
proporcionalidad, razonabilidad y gradualidad;

Que, en ese contexto, el OEFA ha elaborado un 
proyecto normativo denominado “Aplicación de la multa 
determinada con la Metodología para el cálculo de 
las multas base y la aplicación de los factores para la 
graduación de sanciones, aprobada por Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/
PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 024-2017-OEFA/CD, o la norma que la sustituya, 
solo para los casos en que dicha multa resulte menor 
al valor del tope mínimo previsto en el respectivo tipo 
infractor”, propuesta que previamente a su aprobación 
debe ser sometida a consulta pública con la finalidad de 
recibir las observaciones, comentarios o sugerencias de 
los interesados, conforme a lo establecido en el Artículo 
39º del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
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